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PROMOVENTE: DIP. HECTOR GARCIA GARCIA Y LOS INTEGRANTES DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
DE LA LXXVI LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE

REFoRMA AL nnrÍculo 9s DE LA LEy oncÁNrca DEL poDER

LEGrsLATrvo DEL ESTADo DE NUEVo rróN y AL nnrícuro ós DEL

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL

ESTADo, coN nrmctóN A euE DURANTE LAS SESToNES DEL pLENo,

coMrsroNES, coturrÉs y MESAs DE TRABA¡o, EXTSTA uN rNrÉnpRETE DE

LENGUAJE DE STÑns MEXICANAS.

lNlc¡ADo gru ses¡Ót¡: 23denoviembre det2021

SE TURI¡Ó e LA (S) cOwilSlÓN (ES): Lesistación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Dip. lvonne Liliana Álvarez Gar
Presidenta del H. Gongreso del
Presente.

El suscrito diputado Héctor García García e integrantes

del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario

lnstitucional pertenecientes a Ia LXXVI Legislatura al

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León , 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado, acudimos

ante esta Soberanía a presentar Iniciativa con Proyecto

de decreto por el que se modifican diversas

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso,

al tenor de Ia siguiente:
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EXPOSICION DE MOT¡VOS

Este Poder Legislativo es un órgano representativo y

popular que debe atender con oportunidad las demandas

que los ciudadanos, realizadas bajo el derecho de petición

consagrado en el artículo 8 de la Constitución Política de

los Estados Unidos mexicanos, mismo que a Ia letra

señala:

Artículo 8o.. Los funcionarios y empleados

públicos respetarán el ejercicio del derecho de

peticion, siempre que ésta se formule por escrito,

de manera pacífica y respetuosa; pero en materia

política sólo podrán hacer uso de ese derecho los

ciudadanos de la República.

Por otra, parte debemos mencionar que la misma

constitución considera que todos los ciudadanos somos
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iguales ante la ley y que queda prohibida toda

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el

género, la edad, las discapacidades, Ia condición social,

Ias condiciones de salud, la religión, las opiniones, las

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que

atente contra Ia dignidad humana y tenga por objeto

anular o menoscabar los derechos y libertades de las

personas.

En este entendido, debemos considerar que actualmente

ciertos grupos de la sociedad se encuentran vulnerables

siendo perjudicados por una invisibilidad institucional de

Ios órganos de gobierno. S¡ bien es cierto, el estado

mexicano a través de diversos instrumentos

internacionales y reformas a distintos ordenamientos de

nuestro sistema jurídico nacional ha intentado eliminar de

manera definitiva este tipo de discriminaciones.
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No obstante, es una obligaciÓn por parte de sus

representantes populares velar porque la transformación

de las leyes realice un cambio sustancial que permita Ia

integración plena de ciertos grupos de la sociedad.

Es importante menciona que este Organo Soberano

conoce de distintos y relevantes temas para Ia ciudadanía,

los cuales deben ser de carácter pÚblicos para la

comunidad en general, sin embargo, encontramos una

deficiencia dentro de nuestro marco normativo que impide

que cierto sector de la poblaciÓn conozca a fondo de la

resolución de Ios mismos.

Es oportuno señalar que encontramos la oportunidad

precisa para realizar modificaciones de fondo a nuestro

marco normativo interno que permita generar Ias

condiciones óptimas para Ia inclusiÓn de personas con

discapacidad.
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Ahora bien, consideramos necesario presentar esta

iniciativa, cuyo objetivo será que durante Ias sesiones de

pleno de comisiones, comités y mesas de trabajo exista

un intérprete de lenguaje de señas mexicanas y además

que durante que durante Ia atención y orientación al

público cuando así se necesite se brinda el apoyo de un

intérprete que pueda brindar la atención a !a ciudadanía

con una discapacidad auditiva.

Para ilustrar más lo que se pretende alcanzar con esta

iniciativa es que incluimos el siguiente cuadro comparativo

de como qued aria la propuesta, efl los ordenamientos que

se pretenden modificar con el ordenamiento vigente:
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NO

REFERENTE

EXISTE ARTICULO 95.-

Durante las sesiones

de pleno,

comisiones, comités

y mesas de trabajo

deberá haber un

intérprete traductor

de lenguaje de señas

mexicanas, con el fin

de traducir a la

ciudadanía con

alguna discapacidad,

Ios puntos tratados

en las mismas.



MLXXVI
i1. c(.)\ta,Rlr¡al l.jlt. LslArc t)E iiilF\..'i ) I i:iN
sgpru¡cÉsl¡,tA sExrA LEGTSLATURA

lI {clTrlrv¡llñ OI Irl i. lIllcfo D
- --lr< ñ o

ARTICULO 65..

XXV

XXVI.- Operar la

Plataforma Digital

Legislativa como un

sistema

comunicación

de

electrónica de carácter

oficial del Congreso con

los Poderes Ejecutivo y

Judicial, los Municipios,

Organismos

ARTICULO 65.-

XXV

XXVI.- Operar la

Plataforma Digital

Legislativa como

sistema

comunicación

electrónica de carácter

oficial del Congreso con

los Poderes Ejecutivo y

Judicial, los Municipios,

Organismos

un

de
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Constitucionalmente

Autónomos y demás

entes públicos del

Estado, Para el acceso

y uso de Ia misma, se

deberán expedir Ios

Iineamientos de

operación

correspondiente;y

XXVll.- Vigilar la

conservación física del

recinto Oficial del

Congreso. El

Constitucionalmente

Autónomos y demás

entes públicos del

Estado. Para el acceso

y uso de la misma, se

deberán expedir los

lineamientos

operación

correspond iente;

de

XXVIl.- Vigrlar

conservación física

recinto Oficial

Congreso; y

la

del

del

I
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Calendario

Actividades

de

del

Congreso señalará las

fechas en q ue Ia

legislación establece la

obligación para que los

Órganos del Congreso

realicen alguna

actividad específica

importante de carácter

legislativo, solemne,

administrativo o laboral.

XXVIII.

que

Garantizar

durante la

9



MLXXVI
i. i;i,)NGRi::.ai l'ii-l l'.slnlio lrL iiilF,iil Li:{.lf\l

sEpruncÉst¡tA sEXTA LEGTSLATURA

i¡ =c

¡

frltvr añ oI Irl iJf lIctolsll= i{§to

ct i.lI. a N
rl-ñ o I IlI*:lfrlrIO

atención y orientación

que se realice al

público por parte del

Congreso del Estado,

se brinde el apoyo de

u n intérprete de

Lenguaje de Señas

Mexicanas cuando

sea necesario para la

plena atención a la

ciudadanía

discapacidad.

con

10
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EI Calendario de

Actividades

Congreso señalará

las fechas en que la
legislación establece

la obligación para que

los Órganos del

Congreso realicen

alguna actividad

específica importante

carácter

11
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legislativo, solemhe,

administrativo o

laboral.

Calendario

presentará

aprobación

Comisión

Dicho

SE

para su

ala
de

Goordinación

Régimen lnterno en la

sesión ordinaria del

mes de enero de cada

año.

Este Poder Legislativo debe actuar en favor de los grupos

más desprotegidos pro la ley como es el caso de las

12
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personas con discapacidad,

realice una visualización de

por ello, es que proponemos

proyecto de:

estamos prestos a que se

este grupo ante Ia sociedad

a este pleno bajo el siguiente

DECRETO

ARTíCULO PRIMERO. - Se reforma por adición de un

artículo 95, a Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULO 95.- Durante las sesiones de pleno,

comisiones, comités y mesas de trabajo deberá

haber un intérprete traductor de lenguaje de

señas mexicanas, con el fin de traducir a Ia

ciudadanía con alguna discapacidad, los puntos

tratados en las mismas.

13
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ARTíCULO SEGUNDO. - Se reforma las fracciones XVl,

XVII y se adicionan una fracción XVIII al artículo 65 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado, para quedar como sigue:

ARTICULO 65.- ...:

XXVI.- Operar la Plataforma Digital Legislativa como

un sistema de comunicación electrÓnica de carácter

oficial del Congreso con Ios Poderes Ejecutivo y

J ud icial, Ios Municipios, Organismos

Constitucionalmente Autónomos y demás entes

públicos del Estado . Para el acceso y uso de Ia

misma, se deberán expedir los lineamientos de

operación correspond iente ;

XXV|l.- Vigilar Ia conservación física del recinto Oficial

del Congreso; y

14
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XXVlll.- Garantizar que durante Ia atención y

orientación que se realice al público por parte del

Congreso del Estado, se brinde el apoyo de un

intérprete de Lenguaje de Señas Mexicanas

cuando sea necesario para la plena atención a la

ciudadanía con discapacidad.

El Cálendario de Actividades del Congreso

señalará las fechas en que la legislación establece

la obligación para que los Órganos del Gongreso

realicen alguna actividad específica importante de

carácter legislativo, solemhe, administrativo o

laboral. Dicho Galendario se presentará para su

aprobación a la Comisión de Coordinación y

Régimen lnterno en la sesión ordinaria del mes de

enero de cada año.

TRANSITORIO

15
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Út¡lCO. EI presente Decreto entrará en vigor el día

siguiente al de la Publicación en el Periódico Oficial del

Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo Le de 2021

DIP. H
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